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lespués para tos pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
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Inmi - . ..nenie que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha rosponeabiM- 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , ooleocionados orden» 
¡lamente para su encuademación, que deberá verificarse al fina) de e ■ , 
semestre

SECCION QUINTA
Núm. 4.153

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión Perma
nente, en sesión celebrada el día 20 
dé agosto de 1965, acordó admitir 
para tomar parte en la oposición li
bre para la provisión de dos plazas 
de chóferes camilleros a los siguien
tes aspirantes:

Don Hilario Ondiviela Gómez
Don Manuel-Joaquín Membrado Pi

tarque
Don Ramón Escursell Coletas
Don Valeriano-Carlos López Gayán
Don Angel Lalana García
Don Federico González Alonso
Don Luis Lampérez Mainer 

por reunir las condiciones exigidas 
en la convocatoria.

Igualmente acordó aprobar la com
posición del Tribunal que ha de juz
gar los e j e r c i cios de oposición, el 
cual queda constituido de la siguien
te forma:

Presidente: Don Félix Marugán An- 
torán, Concejal del Excmo. Ayunta
miento, por delegación de la Alcaldía 
Presidencia.

Vocales: Don Manuel Gracia Bailo, 
por el Profesorado Oficial del Estado; 
don José María Garcia-Belenguer Val- 
dés, o, en su defecto, don Alfredo 
Murlanch Ardid, por la Dirección Ge
neral de Administración Local; don 
Cristóbal Guitart Aparicio, Ingeniero 
de la Dirección de Servicios Indus
triales, y don Gregorio Bobadilla Ba

ilarín, Secretario de la Casa de So
corro.

Secretario: Don Luis Aramburo Ber- 
begal. Secretario general de la Cor
poración.

Y de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957, dicha lista de aspirantes y 
composición del Triuunal se exponen 
al público por un plazo de quince 
dias hábiles, siguientes a su publica
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a efectos de reclamaciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 21 de agosto de 1965.— 
El Alcalde Presidente, José Parido.— 
Por acuerdo de S. E.: El ¡Secretario 
general, Luis Aramburo.

• ♦ •

Núm. 4.154

La Muy Ilustre Comisión Perma
nente, en sesión celebrada el día 20 
de agosto de 1965, acordó admitir 
para tomar parte en la oposición li
bre para la provisión de una plaza 
de guarda de depósitos a los siguien
tes aspirantes:

Don Leandro Obón Ruiz
Don Alejandro Nfavarro Gascón 

por reunir las condiciones exigidas 
en la convocatoria.

Igualmente acordó aprobar la com
posición del Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición, el 
cual queda constituido de la siguien
te forma:

Presidente: Don José María Mir Vi
cente, Concejal del Excmo. Ayunta
miento, por delegación de la Alcaldía 
Presidencia.

Vocales: Don Manuel Ramos Var
gas, por el Profesorado Oficial del 
Estado; don Alfredo M*urlanch Ardid, 
o, en su defecto, doña Elvira Biescas 
Moreno, por la Dirección General de 
Administración Local, y don José- 
Luis Cerezo Lastrada, Ingeniero de 
la Dirección de Vialidad y Aguas.

Secretario: D. Luis Aramburo Ber- 
begal, Secretario general del Exce
lentísimo Ayuntamiento. .

Y de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957, dicha lista de aspirantes y 
composición del Tribunal se exponen 
al público por un plazo . de quince 
días hábiles, siguientes a su publica
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a efectos de reclamaciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 21 de agosto de 1965.— 
El Alcalde-Presidente, José Paricio.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 3.995

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado don Florentino 
Casabona Ramón la instalación y fun
cionamiento de un equipo frigorífico, 
con 1 motor y una potencia total de
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9'5 CV., en banco 127-129 del Mercado 
Carniza,

Se abre Información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más Inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde e¡ día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial** de esta provincia.

Lo que- se anuncia al público para 
su conocimiento y. efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de agosto de 1965.— 
El Alcalde accidental, Mariano Horno.

. • • ♦

Núm. 3.995

Habiendo solicitará? don Manuel 
6rao Regadío la instalación y fun
cionamiento de un equipo frigorífico, 
con un motor y una potencia total de 
0’5 CV., en cajón 135 del Mtercado 
Lanuza, - .

Se abre información por término 
de diez dias, durante tos cuales se
rán oídos los vednos más Inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado d Articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
Jesde el día siguiente al en que se 
pubHque este anuncio en el "Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
w conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de agosto de 1965.— 
El Alcalde accidental, Mariano Horno.

* * ♦

Núpv 3.995

Habiendo solicitado c|pp Ga- 
ruz Royo la instalación y funciona
miento <je un eqyipo frigorífico, ban
co 123 del Mercado Lanuza, con I mo
tor y una potencia total de 0’5 CV.,

Se abre información por término 
de die/ días, durante los cuales se 
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en oí artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo pl*zo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publíaue este anuncio en el “Boletín 
OHciar de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de agosto de 1965.— 
El Alcalde accidental, Mariano Horno.

Núm. 3.995
Habiendo solicitado don Manuel Su

bías Ramón la instalación y funclo- 
namiento de un equipo frigorífico, 

1 con 1 motor y una potencia total de 
i 05 CV., en cajón, 155 del Mercado 
i Lanuza,

Se abre Información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique esl^. anurrefo en el “Boletín 

! Oficial” de esta provincia.
Lo que se anuncia al público pare 

; su conocimiento y efectos oportunos.
Zí-ragoza, 18 de agosto de 1965.— 

J El Alcalde accidental, Mariano Horno.

Núm. 3.995

Habiendo solicitado doña Pilar Fe- 
rrau Cases la instalación y funciona
miento de un almacén - depósito de 
aceites en Fleta, 12, bajos.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos tos vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
dei Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficia!” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de agosto de 1965.— 
El Alcalde accidental, Mariano Horno.

Núm. 3.995
Habiendo solicitado don Félix He

rrero Merino la instalación y funcio
namiento de un garaje, con 1 motor 
y una potencia total d e 4 CV., e n 
Cantin y Gamboa, 23,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos los vednos más Inmediatos 
a! lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oport nos.

Zaragoza, 18 de agosto de 1965.— 
El Alcalde accidental, Mariano Horno, i

Núm. 3.995

Habiendo solicitado doña Andreca 
Sanagustin Gracia la instalación y 
funcionamiento de un taller de im
prenta, con 3 motores y una potencia 
total de 3 CV., en calle Refugio, 10,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales v» 
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de agosto de 1965.— 
El Alcalde accidental, Mariano Horno.

Núm. 4.071

Habiendo solicitado don Nicolás 
Ignacio Caled Arellano la instalación 
y funcionamiento de un surtidor de 
petróleo con 1 motor y 0’25 CV., ee 
la vía pública, zona comprendida en
tre las calles Don Pedro de Luna, Du
quesa Villahermosa y Delicias,

Se abre información por término.,de 
diez días, durante los cuales será®; 
oídos los vecinos más inmediatos al, 
lugar de la instalación, conforme ato 
preceptuado en el articulo 30 del De, . 
creto de 30 de noviembre de 1961, ci»- , 
yo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publi
que este anuncio en el “Boletín Ofi, 
cial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público par» 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de agosto de 1965^ 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna, „

Múm. 4.071
Habiendo solicitado don José Rulz 

Romero la instalación y funcionar 
miento de una imprenta, con 3 mor 
lores y una potencia total de 45 CV» 
en Pedro Cerbuna, número 9,

Se. abre información por término dp 
diez días, durante los cuales seráq, 
oídos los vecinos más inmediatos a| 
lugar de la instalación, conforme ala. 
preceptuado en el artic"lo 30 del De
creto de 30 da novLmbre de 1961,cu
yo plazo .mpezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique» 
este anuncio en el "Boletín Oficial” 
d? ,es.fa provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocí miento y efectos poorlunos, 

Zaragoza, 24 de agosto de 1965.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.
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SECÚIÓN SEPTIMA

ADMiriISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

llejtj apercibiraiento de ser deciara- 
do.s rebeldes y de incurrir en leí 
demás responsabilidades legales, 
dq no presentara Iq $ procesados 

,. we a eontinuacién se expresan en 
el plazo que se les fija, a contar 
desde el día de. la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se sé
dala, $e les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autorida- 

■ des y Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndo
los, a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a ios artícu
los 512 y .183 de la l^y de Enjuicia, 
miento Militar y do Marina.

Núm. 4.140

ORTIZ. RUPEREZ (Pedro), (a) "El 
Pijas”;

ALVARE7. RUPEREZ (Julián), (a) 
*EI Loco”; y

Oí^Z MORENp (Trlftin), cuy^s. cir- 
íunstancias per^on^les y, actual pa
radero se ignoran, procesados en su
mario que instruye el Juzgado de 
instrucción ternero I de Zaragoza, 
sdn el número 294 de 1965, sobre 
rqbo, comparecerán en chicho Juzga
dO eqU término de cinco di as, a 
zantar de la. inserción de la presente 
en los "Boletines Oficiales**, a fin de 
constituirse en prisión decretada en 
dicho sumarlo.

Múm. 4.155

PERE^ SECUNDO, (Manuel), (a) 
•efiotas", domiciliado en Zaragoza, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días ante,el Juzgado de instruc
ción de Cariñena, a fin de respon
der de los cargos que contra el mis
mo resultan en el sumario tramitado 
pór dicho Juzgado bajo el núm. 12 
da 1962, por el delito de robo de di
nero, cometido en la Agencia de la 
Caja de Ahorros de la Inmaculada 
Concepción, del pueblo de Codos, en 
ta noche del 5 al 9 de junio de 1962

Juzgados de Primera instancia

N’úm. 4.141

JUZGADO NUM. 1

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
número 3 de esta ciudad, ejercien
te en este Juzgado número 1;

Hago saber: Que en este Juzgado 
pende expediente sobre declaración 
de herederos “ab i n t e s t a t o” de la 
causante D.^ Marcelina Bosque Juan, 
hiia de Juan y de María, natural de 
Villar de los Navarros y que era ve
cina de Zaragoza, en la que falleció 
el día 27 de junio de 1964, en estado 
de soltera, sin dejar descendencia al
guna, asi como tampoco ascendien
tes, habiendo sido instado dicho ex
pediente por don Vicente Rosque 
Juan, solicitando se declarasen here
deros "ab intestato” de la r e f e r ida 
causante el expresado don Vicente 
Bosque Juan y su hermana uterina 
doña Juana Bosque Juan, hermanos 
a su vez de la causante.

Y conforme a lo establecido en el 
artículo 984 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se llama por medio del 
presente a cuantas personas se crean 
con igual o meior derecho para que 
comparezcan ante este Juzgado a re
clamarlo dentro del término de trein
ta días, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio procedente en de
recho.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Miguel Español.— 
El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 4.136

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación 
y notiiicación

De orden del señor Juez y en vir
tud de lo acordado en la ?i°cu,orla 
de la causa 568 de l%4, sobre estu
pro, contra José Antonio Parrón Ga
vio, se ci‘a '"‘r m'd’o 1» nraSontc 
a 19 p?r'"dicada M^ri0 Pilar Qu°sada 
Coca para que en ♦érmino de ci-co 
dias comn-r^’ca ^nt? fs*? Juzgarlo 
p^ra nnt’fic°r1 rm' -^n s^nt^nci da
tada por la Superioridad se condenó 
a aquél, en^re o*ras pinas, a abonar 
a ésta 30nf0 pesetas, reconocer a la 
hija habida y a mantener a la misma.

Y para que sirva de citación y no
tificación en forma, expido la pre-

l senté en Zaragoza a treinta y uno 
de agosto de mil novecientos sesenta 
y cinco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.137

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación 
y notificación

De orden del señor Juez y en vir
tud de lo acordado en carta - orden 

[ 225, dimanada de la causa 73 de 1964, 
sobre falsedad, contra Antonio del 
Castillo Sousán, se cita por medio de 
la presente a dicho penado para que 
en término de cinco días comparezca 
ante este Juzgado para notificarle 
que le han sido aplicados los benefi
cios de indulto en la sexta parte do 
la pena pnVatíva de libertad.

Y para que sirva de citación y no
tificación en forma expido la presen
te en Zaragoza a treinta y u n o de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.164

CASTELLON DE LA PLANA

D. Antonio del Moral Martín, Magis
trado, Juez de instrucción de Cas
tellón de la Plana y su partido; 
Conforme a lo acordado en el su

mario que en este Juzgado se instru
ye con el número 499 de 1965, por 
hurto, contra Fernando Martínez Guz- 
mán, se anulan y dejan sin efecto las 
requisitorias fecha 3 del actual mes 
referentes a dicho procesado, publi
cadas en los “Boletines Oficiales” de 
las provincias de Zaragoza y Caste
llón y Orden general, de la Dirección 
General de Seguridad.

Dado en Castellón a treinta de agos
to de mil novecientos sesenta y cin
co. —. El Juez, Antonio del Moral.— 
El Secretario, (ilegible);

JUZGADOS MUNICIPALES

, Núm. 4.138

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez municipal de este 
Juzgado en providencia de hoy dic
tada en juicio de fallas número 361 
de 1965, sobre hurto, contra Carlos 
Castresana Benito, de 20 años, solte
ro, impresor, hijo de desconocido y 
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de Maria Jesús, en ignorado parade
ro y otro, ha acordado, en virtud a 
ser firme la sentencia, la notifica
ción y traslado al mismo, en el "Bo
letín Oficial” de la provincia, de la 
siguiente tasación de costas:

Derechos Registro (II.* C), 20 pe
setas.

Derechos y previas (artículo 28), 
105 pesetas.

Derechos exhortes (articulo 31), 
75 pesetas.

Derechos ejecución (articulo 29), 
30 pesetas.

6 por 100 tasación (10-6.9-l.*), pe- cisco 
setas 15.

Citación y notificación (art. 14-1.*), 
100 pesetas.

Sentencia, 25 pesetas.

Perito, 25 pesetas.

Reintegros (veintiocho folios, a pe
setas 3), 84 pesetas.

Total, 489 pesetas.

Y para darle vista por término de 
tres días al condenado Carlos Castre- 
saña Benito, requiriéndole para que 
se persone en este Juzgado y satis
faga la mitad del importe de la pre
cedente tasación, es decir, 244’50 pe
setas, expido el presente en la In
mortal Ciudad de Zaragoza a treinta 
y uno de agosto de mil novecientos ' 
sesenta y cinco. — El Secretario, 
(¡legible).

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 4.098 

TAUSTE

Cédula de notificación

Don Gregorio Bermúdez Usán, Secre
tario del Juzgado comarcal de la 
villa de Tauste;
Certifico: Que en el expediente de , 

faltas tramitado en este Juzgado co- ¡ 
marcal, "contra las personas”, bajo el । 
número 52 de 1965, ha sido dictada

sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

"Sentencia.— En la villa de Tauste 
a 8 de julio de 1965.— El señor don 
Angel Jaén Huarte, Juez comarcal de 
esta villa y su demarcación, habiendo 
visto el precedente juicio de faltas 
seguido en este Juzgado entre partes: 
De la una el Ministerio fiscal, como 
representante déla acción pública, 
que lo es en el presente caso don 
Mariano Marco Carrascón; denun
ciante, providencia dictada por este 
Juzgado comarcal y diligencias tra
mitadas, las que fueron remitidas a 
la Superioridad; denunciados, Eran-

Prado Barricarte y Carmen 
Ansó Urchaga, por faltas "contra la 
propiedad”, y ...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Carmen Ansó Urchaga y Francisca 
Prado Barricarte, como autores res
ponsables, a 1 a falta prevista y pe
nada en ei párrafo tercero del articu
lo 586 del Código Penal, a la pena 
principal de 250 pesetas de multa y 
reprensión privada a cada uno de 
ellos. Imponiéndoles asimismo las 
costas del presente juicio por mita
des e iguales partes. Y no siendo 
conocido el domicilio de Francisco 
Prado Barricarte, publiquese en el 
"Boletín Oficial” de la provincia.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera ins
tancia, lo mando y firmo. — Angel 
Jaén”. (Rubricado).

Publicación. — Dada y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
mismo señor Juez, que 1 a dictó ha
llándose celebrando audiencia pública 
por ante mí, el Secretario, e n el 
mismo día de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación 
a la penada Carmen Ansó Urchaga, 
en ignorado paradero y que antes 
lo tuvo en la calle Añón, número 3, 
piso tercero izquierda, de Zaragoza, 
se remite el presente para su inser
ción en el "Boletín Oficial” de la 
provincia, en la fecha veinticuatro 
de agosto de mil novecientos sesenta 
y cinco. — El Secretario, Gregorio 
Bermúdez Usán.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.157

COMUNIDAD DE REGANTES 
| DE "SANTA MARIA MAGDALENA”

DE MOZOTA

Por el presente se convoca a Junta 
general ordinaria a la Comunidad 
Regantes de este término municipal 
para el día 19 de septiembre próximo, 
a las once horas de la mañana ee 
primera convocatoria, o a las doce y 
media e n segunda, con arreglo al 
siguiente orden:

1 .» Memoria y examen de la si
tuación actual del Sindicato.

2 .o Examen y aprobación de tos 
presupuestos de ingresos y gastos de 
1964 y actual.

3 .6 Elección de Presidente de la 
Comunidad y Vocales del Sindicato.

40 Ruegos y* preguntas
Mozota, 19 de agosto de 1965. — 

El Presidente, Manuel Ruiz.

Núm. 4.166

COMUNIDAD DE REGANTES 
I DE LAS ACEQUIAS DEL PARTIDO, 

MONTLER Y PARTE DE ALLA, 
DE SASTAGO

La Comunidad de Regantes de Sás- । tago convoca a sus partícipes a Jun- 
; ta general ordinaria que se celebrará 

en el salón de sesiones del Ayunta
miento el día 12 de septiembre, a 
las cuatro de la tarde en primera 
convocatoria, y en segunda el día 19 
del mismo mes y hora.

Asuntos a tratar: ..
l .o Examen y aprobación (en su 

, caso) de cuentas desde el 15 de 
i marzo al 31 de agosto de 1965. 
{ 2.o Presupuestos ejercicio 196666. 
| 3.o Obras de reparación de las di- 
I ferentes acequias de esta Comunidad. 
| 4.o Ruegos y preguntas.
I Sástago, 30 de agosto de 1965. — 
; El Presidente^ Antonio Enfedaque.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimeetrc ............................................. 115 P«M*«
Snneatre .............................................. -
Especial para Ayuetwnientee: ABo . 3W "

»Ao corriente, y 5 peeetee loa de alee an-

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

1NSI1CION1S
Se wUeiterán M Xa*e. Sr. Gobernador «M
Serán de p^o tod* W Ñworok»» oWUatoria. o robmUda, w ; 

no ettén cxeeptuadee por diapoeíeíón legel.

Pn-w: 8. H "Torte o#eier, 10 peeoM» por Ib»» o «
la “Parte ne 14 peaHw pw Mnea o froeeiAn I

Todos los p^os se efeetm-rí» e» la Administrsció» v de ésta se solidtará» h, suscripejones


